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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR POR EL QUE SE DA PUBLICIDAD A LA 
PLANTILLA PROVISIONAL DE RESPUESTAS CORRECTAS DE LA PRUEBA TIPO 
TEST CELEBRADA CON FECHA 14 DE MARZO DE 2025 Y SE CONCEDE UN PLAZO 
DE ALEGACIONES. 
 
 

El Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el acceso a la bolsa de trabajo 
para la provisión, mediante nombramiento interino, de puestos reservados a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, en entidades locales aragonesas, 
convocadas por Orden FOM/1179/2024, de 27 de septiembre (B.O.A, núm. 196, de 8 de 
octubre de 2024), designado por Resolución de 8 de noviembre de 2024, de la Directora 
General de Administración Local, ACUERDA: 
 

1.- Hacer pública la plantilla provisional de respuestas correctas del ejercicio tipo test 
celebrado el 14 de marzo de 2025.  
 

2.- Abrir un plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la página web de la Dirección General de Administración 
Local (https://www.aragon.es/-/bolsaaall) para la presentación de alegaciones a la plantilla 
provisional de respuestas correctas. 
 

Las  alegaciones deberán  efectuarse  mediante  la presentación  del  correspondiente 
escrito a través de la carpeta ciudadana MiA (https://mia.aragon.es), dentro de “Mis 
trámites”, en el apartado “aportar documentación”; o bien, en la dirección  
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/bolsa-de-trabajo-de-puestos-con-habilitacion-de-
caracter-nacional-en-entidades-locales-aragonesas/convocatoria-2024, en el apartado 
“aportar documentación”, indicando el identificador de la solicitud realizada (que aparece en 
el ángulo inferior derecho de la misma).  
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Lo que se comunica para su conocimiento y efectos oportunos. 
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